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REFLEXA S.A. 
  

Guayaquil, 23 de enero del 2019 

Señora 
EVA INES ORTIZ ARIZAGA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo con llevar a su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de accionistas 

de la compañía REFLEXA S.A., en sesión celebrada en esta ciudad el día de hoy, la 
eligió a usted GERENTE GENERAL de esta compañía. A fin de que ejerza estas 
funciones por el período de CINCO AÑOS, conforme a lo previsto en su estatuto social. 

En virtud de tal designación le corresponde a usted ejercer individualmente la 

representación legal, Judicial y extrajudicial de la compañía, de conformidad con el 
Dibam l 
ULCIal aj ) del a al rtículo vigésimo sexto del estatuto Ss social del 1a compañía. 

Sus atribuciones constan determinadas en la escritura pública de constitución de 
REFLEXA S.A., otorgada ante el Notario del Cantón Santa Elena Ab. José Zambrano 
Salmón, el 20 de agosto de 1998, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 11 
de septiembre de 1998, 

Atentamente, 

N 
Ab. Sañidra Sánchez González 
Secretaría Ad-hoc de la Junta 

Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía REFLEXA S.A. 
Guayaqui!, 23 de enero de 2019, 

EVA INE 
C.C. No.0903936433 
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. + Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:5.020 

FECHA DE 'REPERTORIO:01/feb/2019 

  

” HORA DE REPERTORIO:08:52 , . 

. — . / 

CS -Eh “cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del _ 
Pos 3 Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

: : [ 

de Con' fecha primero de- Febrero del dos mil diecinueve queda inscrito el 

= a - presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía REFLEXA 
7 S.A; a favor de EVA INES ORTIZ ARIZAGA, de fojas 5.187 a 5.190, 

- Registro de Nombramientos número 1.496. 
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- o LE 00 MI Ab. Lannkr opeña C. 
ti os - REGISTRO MERCANTIL 

7 0 Il NI Mn MA UCI DEL A QUIE 

7 Guevagal, 04 de febrero dej2019 

A ON - . Y REVISADOPOR: lo sa 

7. La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
“ declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de da Ley del Sistema 

” Nacional de Registro de Datos Públicos. y 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO NTENDENCIA DE CONPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
BIBO 

18 FER y. , PORA: 
*eceptor: Mónica Villacreses Indarte 

 


